
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2022 01271 

 

Como la demanda reúne las exigencias formales, en acatamiento de lo 
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
Admitir la presente demanda de restitución de inmueble arrendado de 
mínima de cuantía, que promueve Fernando León Acosta Salazar y Nubia 
Patricia Otálora Torrez en contra de Diego Felipe Mejía Rodríguez y Aida 
Lorena Ramírez Mesías. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte demandada en debida forma 
(C.G.P. y Ley 2213 de 2022), y córrasele traslado por el término legal de 
diez (10) días (art. 391 C.G.P).  
 
Tramítese bajo el procedimiento verbal sumario.  
 
En atención a lo solicitado en la demanda y de conformidad con el numeral 
7 del artículo 384 del C.G.P., para llevar a cabo una inspección judicial sobre 
el predio objeto de la demanda, esto es, el ubicado en la carrera 116 No. 
80-51, apartamento 501, interior 11 de Parques del Cortijo, de Bogotá, 

D.C., se señala la hora de las 8:30 a.m. del día 7 del mes de diciembre del 

año en curso. 

 
La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el 

Juzgado tiene a su disposición, puntualmente la plataforma Lifesize, por 

medio de la cual se realizará la conexión con las partes y sus apoderados, 
quienes deberán suministrar o actualizar la dirección de correo electrónico 
y número de teléfono de contacto y los de los testigos. 
 
Reconócese al abogado Juan Camilo Rojas Acosta como apoderado de la 
parte demandante, conforme al poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-159 de 21 de septiembre de 2022 
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